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Esta Memoria tiene por objeto describir lo que cons­
tituye e l objeto del invento: un nuevo procedimiento para pro­
ducir la  decoloración, parcial o to ta l, del comunmente denomina­
do mimbre común y el mimbre de castaño, de los tipos habitual­
mente empleados en general en cestería.

En líneas generales, e l procedimiento que se preconi­
za, consiste en someter los materiales a decolorar a la  acción 
de un agente blanqueador, preferentemente dióxido de cloro 
(ClOg), mediante su introducción temporal en una caldera apro­
piada, durante un tiempo que será función directa de que se 
quiera alcanzar una decoloración parcial o to ta l.

Despuós, fundamentalmente, se someten los materiales 
tratados de este modo a un túnel de secaje, preparado para una 
temperatura de, facultativamente, 50 a 60S C. y en el cual se 
llega a lograr la  decoloración to ta l, aún en el caso de que 
los materiales a tra ta r  se hayan sacado de la  caldera con solo 
una decoloración parcial.

Más en concreto, e l procedimiento propuesto preconiza 
l a  u tilización  de clorito  sódico (ClOgNa), producto comercial 
desde antes de la  segunda guerra mundial, debido a que ofrece 
una to ta l eficacia y rentabilidad. Su aotivación, materialmente, 
para producir l a  descomposición que proporcionará dióxido de 
cloro (gas), puede hacerse por diferentes formas, por ejemplo, 
modificación del "pH", adición de cloro (gas), adición de hipo- 
c lo rito , ebullición controlada, o bien a travós de la  combina­
ción de alguno de estos procedimientos.

Industrialmente, se preconiza la  utilización de calor, 
disponiendo de una caldera, bien a presión forzada, bien a pre­
sión atmosférica, en la  que se verifica  el aumento de tempera­
tura del clorito  sódico (y en general de cualquier otro produc-
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to que como antes se ha dicho sea capaz de desprender dióxido 
de cloro). En la  caldera, idealmente, se mantendrá una ebulli- 
ción lenta, sin que se llegue, en el caso de rea lizar el pro­
ceso a la  presión atmosférica, a una vaporización rápida, a 
efectos de no resta r rentabilidad al proceso.

En estas condiciones, se introducen en la  caldera los 
productos a decolorar, tanto si están manufacturados como sin 
manufacturar, y se someten a la  acción de las  burbujas de dióxi 
do de cloro, correspondiente a la  interfase líquido-vapor, ya 
que las  fases lím ite líquida y vapor, respectivamente, resultan 
más costosas y lentas.

Después, la  antes citada acción del túnel de secado, 
concluye el proceso industrial comentado, a través del cual se 
obtiene materialmente un mimbre común y de castaRo de un excep­
cional aspecto y blancura.

Resumiendo ordenadamente el proceso comentado, que 
responde al procedimiento de decoloración objeto de esta Paten­
te , se c ita  que consiste básicamente en:

-  a) Producir un agente blanqueador (idealmente dióxido de
cloro obtenido "in situ" del clorito  sódico).

-  b) Determinar que esta obtención se verifique en una cal­
dera en la  que tengan cabida.los productos a decolorar.

-  c) Mantener en la  caldera una interfase líquido-vapor
para que sean las  burbujas del dióxido de cloro las  
que actúen sobre los producbs a decolorar. El mante­
nimiento de la  fase líquida o de la  fase vapor, res­
pectivamente, son también posibles, pero res ta  renta<- 
bilidad y rapidez al proceso.

-  d) Transportar los productos en tratamiento desde la  cal­
dera hasta un túnel de secado, en el cual es previsi-
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ble una temperatura de entre 50 y 603 C. En este tú­
nel se verifica  el secado to ta l de los productos tra ­
tados y su decoloración to ta l, aún en el caso dé que 
en la  caldera se haya conseguido solo una coloración 

65 parcial.
Todo aquello que sea accesorio en la  realización del 

procedimiento descrito, podrá ser objeto de modificaciones y 
la s  cuestiones de forma, dispositivos y máquinas utilizadas en 
la  ejecución de la  invención deberán tomarse como de orden se- 

- 70 cundario, pudiéndose emplear aquellos que mejor convengan en 
tanto no alteren fundamentalmente las particularidades carac­
te rís tic a s .

El inventor se reserva el derecho de obtención de los 
oportunos Certificados de Adición complementarios por las  me- 

75 joras o perfeccionamientos que en lo sucesivo pudiera aconse­
jar la  práctica.

N O T A :

Descrita suficientemente la  naturaleza y alcance de 
la  invención y la  manera, como la  miaña puede ser llevada a la  

80 práotioa, se reivindican a tí tu lo  privativo las siguientes par­
ticularidades sobre las  cuales ha de recaer la  concesión del 
privilegio de PATENTE DE INVENCION que se so lic ita .

i s ) . -  Procedimiento para la  decoloración del mimbre 
común y el mimbre de castaño, c a r a c t e r i z a d o  porque 

85 de acuerdo con dicho procedimiento se rea liza  en una caldera apro 
piada, la  obtención de dióxido de cloro (ClOg), e l cual se u ti­
l iz a  como agente blanqueador para determinar la  decoloración por 
contacto del mimbre común y mimbre de castaño, que se introduce 
al efecto, temporalmente, en la  caldera.

23).- Procedimiento para la  decoloración del mimbre90
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común y el mimbre de castaño, según la  reivindicación anterior, 
caracterizado porque, facultativamente, el dióxido de cloro se 
obtiene del clorito  sódico (ClOgNa) a base de producir su descom­
posición en la  caldera a través de la  aportación de calor, para 

95 producir una ebullición lenta, que se mantenga en una in te rfa ­
se liquido-vapor.

38) . -  Procedimiento para la  decoloración del mimbre 
común y el mimbre de castaño, según la s  reivindicaciones ante­
riores, caracterizado porque posteriormente a su tratamiento 

100 con dióxido de cloro, los objetos a decolorar se sitúan en un hor 
no de secaje, facultativamente a una temperatura comprendida en­
tre  50 y 602 C., para determinar el secado to ta l y/o una deco­
loración to ta l, aún en el caso de que, por fa lta  de permanencia 
en la  caldera, salieran de e lla  con una coloración parcial.

105 48).- "PROCEDIMIENTO PARA LA DECOLORACION DEL MIMBRE
COMUN Y EL MIMBRE DE CASTAÑO".

Todo ello según queda expuesto en la  presente Memo­
r ia  que consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por 
una sola cara.

MADRID, 6 de Febrero de 1974.
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